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TRATAMIENTO/COBRO DE LOS PAGARÉS 
 
 
 

De conformidad con la Decisión 40/4, la Secretaría del Fondo ha recibido la siguiente 
propuesta de los Estados Unidos de América sobre esta cuestión del orden del día: 
 
 
1. El Comité Ejecutivo pide al Tesorero que presente un informe a la 42ª Reunión del 
Comité Ejecutivo acerca del uso histórico de los pagarés.  El informe debería incluir, para cada 
pagaré presentado a la fecha, la siguiente información: el país de origen, la denominación, la 
fecha de presentación, la fecha de cobro definitivo de parte del Tesorero, las pérdidas o 
ganancias por tipo de cambio para el Fondo debido al uso del pagaré y el calendario de cobro y/u 
otra disposición (si la hubiera) incluida por el país en cuestión con la presentación del pagaré.   

2. También se pide al Tesorero que informe las reglas y/o sistemas para el cobro 
transparente y equitativo de los pagarés que se utilizan en otros foros, con miras a permitir al 
Comité Ejecutivo determinar si es aconsejable establecer normas más estandarizadas para el uso 
de los pagarés y como esfuerzo para asegurar que los pagarés de todos los donantes se traten de 
manera equitativa y se reduzcan al mínimo las pérdidas debidas al tipo de cambio.   
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